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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA
	

	ADQUISICION DE CORTINAS Y PERSIANAS PARA LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE REDES DE GAS EL ALTO 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS

El proponente debe cumplir con los siguientes requisitos y características técnicas:

ITEM

DESCRIPCION

CANTIDAD (mt2)

1

Persianas verticales con sus respectivos accesorios e instalación (color a elección)

112.47
2

Cortinas de tela blackout y gasa americana con sus respectivos accesorios e instalación (color a elección)
85.73
2. METODO DE SELECCIÓN

El presente proceso se realizara mediante Presupuesto más bajo.
3. FORMA DE ADJUDICACION
             La forma de adjudicación se la realizara por el total.

4. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial es de Bs. 17,421.60 para las persianas verticales y de Bs. 15,422.82 para las  de cortinas en tela blackout y gasa, teniendo un total de Bs. 32,844.42.

5. PLAZO DE ENTREGA
El total de  la adquisición ofertada objeto de la presente contratación debe ser  entregada a los 15 días calendario a partir de la  firma de la orden de compra.
6. LUGAR DE ENTREGA
La adquisición objeto de la presente convocatoria deben ser entregados en el lugar: 

Almacenes Planta El Alto de Y.P.F.B., ubicada en la Av. Juan Pablo II S/N,  zona 16 de julio 1ra. Sección El Alto, Departamento de La Paz – Bolivia, en coordinación con la Unidad Distrital de Administración y Finanzas adjuntando la nota de entrega correspondiente.

La  entrega estará sujeta a las siguientes condiciones:

a)
Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

b)
Para fines de la entrega los bienes en su totalidad deberán ser instalados en las oficinas según el siguiente detalle:

NRO.

DESCRIPCION

TIPO

CANTIDAD

LUGAR DE INSTALACION

1

PERSIANA VERTICAL

VENTANA

10
CENTRO DE CAPACITACION
VIDRIERA

6
2

PERSIANA VERTICAL

VENTANA

2
PLANTA BAJA
3

PERSIANA VERTICAL

VENTANA

3
PRIMER PISO

4
CORTINAS DE TELA
VIDRIERA
6
AUDITORIO

7. RECEPCIÓN

a) Para la entrega de las persianas se conformara una comisión de recepción que conjuntamente con el representante legal de la empresa contratada, tendrán la función de efectuar la revisión, inspección y verificación de los ítems instalados.
b) La comisión de recepción notificará a la  empresa contratada la cantidad de persianas instaladas encontradas defectuosas o dañadas para que en los siguientes 2 días hábiles se proceda al reemplazo de los mismos. Procediéndose luego de esta recepción a la emisión del informe o acta de conformidad. 
8. GARANTIAS
a) Al momento de la entrega del objeto de la presente contratación, el personal técnico de YPFB realizará la verificación técnica correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.

b) De presentarse alguna eventualidad con objeto de la presente contratación en su recepción y utilización en los trabajos requeridos, el proveedor deberá reemplazar los insumos dañados, corriendo por su cuenta el costo.

c) YPFB rechazará los ítems en mal estado por daños en el traslado, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del objeto de la presente contratación. 

9. MODALIDAD DE PAGO
La modalidad de pago será contra entrega del objeto de la presente contratación, previa emisión de Informe de Recepción y conformidad de parte de la Comisión de Recepción de acuerdo a los aspectos técnicos y administrativos.

El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGMA.

10.  MULTAS Y PENALIDADES
Y.P.F.B. aplicará una multa del 1 % sobre el importe total de la adjudicación del presente proceso por cada día calendario de retraso del plazo de entrega establecido. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
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